Expediente N° 100/2022
PROYECTO DE ORDENANZA

Honorable Concejo Deliberante
25 de Mayo 
Bloque Juntos por el Cambio y Juntos

08 de Abril de 2022
PROYECTO DE ORDENANZA
VISTO:
Que la celiaquía es una enfermedad genética, caracterizada por la intolerancia permanente, total y absoluta al gluten, proteína que se encuentra en el trigo, la cebada, el centeno y la avena;
Que, los productos aptos para celíacos, además de tener un precio más elevado que los alimentos convencionales, son difíciles de conseguir, lo que dificulta el correcto tratamiento de la enfermedad;
Que la edad de aparición es variable y, si bien, es más frecuente en la infancia también puede presentarse en la adultez, debiendo sospecharse frente a desnutrición, síndrome de mala absorción, anemia, abortos, diabetes, Síndrome de Down, presencia en familiares de primer grado del paciente celíaco, etc;
Que la detección temprana y el tratamiento oportuno revisten fundamental importancia para evitar complicaciones secundarias de esta patología;
Que hasta el presente no existe terapia farmacológica para tratar la afección y su tratamiento, una vez diagnosticada la afección, consiste en una dieta estricta de alimentos libres de gluten, que deberá mantenerse de por vida;
Que, en consecuencia, la identificación de alimentos libres de gluten, resulta fundamental para favorecer la accesibilidad al tratamiento adecuado de las personas afectadas;
Que la aplicación de las pautas de tratamiento para los alimentos constituye una herramienta fundamental para la obtención de alimentos libre de gluten;
Que, el gluten puede ser agregado de manera no intencional a los alimentos como resultado de malas prácticas (contaminación cruzada); formulación inadecuada, superficies contaminadas, errores humanos o por utilizar materia prima con gluten; y
CONSIDERANDO
Que el Estado debe asumir un rol activo en esta problemática, brindando más y mejores herramientas a la población celíaca que contribuyan con el correcto tratamiento de la enfermedad;
Que es necesario estimular la integración social del enfermo celíaco, ampliando sus posibilidades de acceder a los alimentos;
Que es imprescindible establecer la regularización de la comercialización de alimentos para facilitar al enfermo celíaco el acceso a los mismos;
Que es necesario promover acciones destinadas a crear en la comunidad una mayor conciencia sobre la importancia y consecuencias de esta patología, pues este tipo acciones de prevención contribuyen a mejorar la salud pública;
Que es primordial supervisar los procesos de elaboración y comercialización de los alimentos para garantizar que los mismos lleguen en condiciones de consumo (sin trigo, avena, cebada y centeno);
Que, la identificación de riesgos, los puntos críticos de control y las medidas preventivas resultan fundamentales en la manipulación de los alimentos libres de gluten, desde las materias primas hasta que el mozo lleva el plato al comensal;
Que, la inocuidad y calidad de los alimentos se consiguen mediante las Buenas Prácticas en la producción de los mismos, para la elaboración de platos aptos es imprescindible entonces, un sistema desarrollado e implementado por el establecimiento y adaptado a su situación y condiciones particulares;
Que, esto incluye contar con un manual de procedimientos estandarizados y registros de las operaciones que se realizan en la empresa para garantizar y documentar las Buenas Prácticas;
Que las personas celiacas deben tener las mismas posibilidades que cualquier otro consumidor de productos alimenticios elaborados, contar con la posibilidad en primer lugar, de tener conocimiento en forma rápida y segura de que la cocina de un establecimiento gastronómico cumple con el protocolo de manipulación de alimentos que asegure la no contaminación cruzada de los mismos y que resultan perjudicial a la salud de quienes sufren la celiaquía;
Que, para ello son necesarios  cursos de capacitación para la manipulación, limpieza, tanto de utensilios y materias primas para la elaboración de los alimentos, como también hacer visible mediante un distintivo en las vidrieras o frentes de restaurantes, bares, pizzerías, casas de comidas, rotiserías, cantinas, salones de fiestas, servicios de catering, con elaboración propia, que quieran comercializar productos para consumo de personas celiacas;
Que,  a quienes se les permita la elaboración e alimentos  conforme a esta ordenanza, se le habilitará la posibilidad de comercializar a terceros dentro del partido de 25 de Mayo los productos alimenticios elaborados y aptos para consumo de celiacos en locales gastronómicos como ser restaurantes, bares, pizzerías, casas de comidas, rotiserías, cantinas, salones de fiestas, servicios de catering, habilitados también en nuestro partido, que previamente serán registrados ante el organismo correspondiente con las medidas de salubridad reglamentadas por el  poder ejecutivo local para que puedan ser comercializadas;
Que la celiaquía es considerada la enfermedad intestinal crónica más frecuente. Se estima que en Argentina UNO de cada 100 habitantes puede ser celíaco (Fuente: Ministerio de Salud Nación- ACA);
Que, por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en pleno uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de: 
O R D E N A N Z A
Artículo 1°: DECLÁRASE al Partido de 25 de Mayo como “TERRITORIO APTO CELIACOS”.
Artículo 2°: Créase el Foro de Celiaquía, integrado por miembros del Departamento Ejecutivo, las organizaciones locales que trabajen por esta temática, y demás miembros según establezca la reglamentación.
La coordinación del Foro estará a cargo del Director de la OMIC, y se reunirá al menos una vez cada dos meses.
Los integrantes que no sean funcionarios lo serán ad honorem.
Artículo 3°: Objetivos del Foro: - Difundir y concientizar acerca de los alcances de la enfermedad celíaca.
- Promover la progresiva implementación de medidas que permitan alcanzar un nivel pleno de inclusión social de aquellas personas que la padezcan.
-Realizar campañas de concientización y difusión sobre las características de la afección, síntomas, precauciones, mediante encuentros, charlas y distribución de folletería.
- Garantizar la difusión necesaria para lograr el diagnóstico y tratamiento de la enfermedad, haciendo hincapié en las personas de bajos recursos.
- Elaborar y actualizar una canasta celiaca.
- Planificar cursos gratuitos para asesor sobre la enfermedad y la aplicación de la presente ordenanza a los distintos comercios del partido tal lo establecido en el artículo 10°.
Artículo 4°: Establezca el 05 de Mayo de cada año como el Día del Celiaca. En dicha Jornada el Foro organizará actividades tendientes a cumplir los objetivos del artículo 3°.
Artículo 5º: Créase el Registro Voluntario de Entidades Comerciales entre las que figuren los establecimientos que elaboren y comercialicen alimentos SIN T.A.C.C. destinados al público minorista para retirar o consumir dentro del mismo.
Artículo 6º: Las entidades comerciales registradas a las que hace alusión el artículo 5º deberán cumplir con las siguientes normas:
a) Establecimientos que comercialicen productos no envasados:
1) Restaurantes: deberán ofrecer al público o ubicar en cada mesa del establecimiento, conjunta o separadamente con la carta principal, una cartilla que contenga un listado de diferentes comidas elaboradas con alimentos Libres de Gluten y con otras indicaciones que la autoridad sanitaria considere necesarias para hacer efectivo los objetivos de la presente Ordenanza.
2) Bares, pizzerías, parrillas, heladerías, bombonerías, venta de hamburguesas, panaderías, confiterías, elaboración y venta de empanadas, rotiserías, elaboración y venta de sandwiches, y en general todo establecimiento que elabore y venda al público un tipo de comida principal: deberán tener una cartilla en cada mesa, para los establecimientos que por su modalidad las posean, y una cartelera de menú de comidas sobre el mostrador que contenga un listado de la comida principal Libre de Gluten, siempre y cuando fuera posible elaborarlas y con otras indicaciones que la autoridad sanitaria considere necesario publicar.
3) Los establecimientos que oferten servicios de lunch u otros similares para fiestas u otros eventos, deberán ofrecer en su cartilla de menú una parte del mismo con alimentos Libres de Gluten y con las características e indicaciones a las que se refiere la autoridad sanitaria.
4) Fiambrerías, queserías y venta de lácteos: deberán ubicar una cartelera que contenga un listado con los productos Libres de Gluten y otras indicaciones que la autoridad sanitaria considere necesarias.
b) Establecimientos que comercializan productos envasados:
1) Supermercados y mercados que comercializan productos específicos para la prevención y tratamiento de enfermedades cardiovasculares, obesidad y diabetes: deberán ubicar los productos libres de gluten y otros que la autoridad sanitaria disponga, en góndolas o sectores diferenciados con carteleras visibles y con un listado de los productos a la venta. Será obligatorio identificar dichas góndolas con cartelería que contenga la leyenda “alimentos sin gluten”, seguido a continuación, el símbolo nacional y/o internacional. Los distintos sectores que en el interior de los supermercados y mercados comercialicen alimentos conforme a lo dispuesto para alguno de los comercios contemplados en la presente Ordenanza deberán cumplir con idénticos requisitos.
2) Almacenes y maxiquioscos: deberán ubicar a la vista una cartelera con un listado de los productos libres de gluten y otros que la autoridad sanitaria disponga identificar.
Artículo 7º: Establézcase una bonificación en la Tasa de Inspección de Seguridad e Higiene para los comerciantes que se adhieran a este registro, consistente en una reducción del 05% de la base imponible, a los efectos del pago de esa tasa.
Artículo 8º: La bonificación será del 10% si los comercios disponen del 25% de los productos de la lista que elabora el Foro de Celiaquía.
Los alimentos elaborados que figuren en las cartillas y carteleras deberán estar disponibles para quienes lo soliciten.
En estos casos, el cumplimiento de las disposiciones no obligara a la compra de producto alguno por parte del cliente.
Artículo 9º: LEYENDA: Todas las cartillas y carteleras a las que se refiere la presente Ordenanza están encabezadas con la leyenda: “ORDENANZA MUNICIPAL Nº….25 DE MAYO TERRITORIO APTO CELIACO”, y deberán contar con el logo sin T.A.C.C. aprobado por la reglamentación a la Ley Nacional n°26.588. El diseño será reglamentado por el Poder Ejecutivo.
Artículo 10º: CAPACITACIÓN: Todos los establecimientos deberán realizar el curso gratuito, que a los fines de capacitar sobre la enfermedad, manipulación, elaboración y tratamiento de alimentos sin gluten organizará el Foro de Celiaquía.
El curso estará destinado a todos comerciantes, empleados y personal involucrado en atención, traslado, mantenimiento, producción y dispensa de alimentos al público, y podrá realizarse tanto en el Municipio como en los establecimientos.
El Foro otorgara el certificado de realización de la capacitación firmado por el Coordinador del mismo.
Artículo 11°: PUBLICIDAD: La Autoridad de Aplicación confeccionará un listado de todos aquellos establecimientos al Programa 25 DE MAYO TERRITORIO APTO CELIACO y lo comunicará a la Dirección de Turismo de la 25 de Mayo, a los fines de que los mismos sean incluidos gratuitamente en las publicidades digitales y cartillas o publicidades gráficas de promoción turística de la Ciudad. Asimismo el Departamento Ejecutivo Municipal y el Honorable Concejo Deliberante garantizarán la publicación de dicho listado en sus respectivos sitios web oficiales. Dichos comercios serán identificados por el logo oficial con la leyenda y logo del Artículo 9°.
Artículo 12°: TODO establecimiento, que adhiriendo a la presente Ordenanza ofrezca alimentos libres de gluten o sin TACC, deberá observar las medidas dispuestas en las buenas prácticas de manufacturas para la elaboración de alimentos libres de gluten.
Artículo 13º: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a propuesta del Foro, suscriba convenios con Instituciones, Asociaciones y demás Organizaciones implicadas en esta temática, a los efectos de facilitar la implementación y difusión de la presente Ordenanza, y a fin de promover la progresiva instauración de oferta alimentaria libre de gluten en todo el ámbito del Partido de 25 de Mayo.
Artículo 14º: Planilla socio-economía: Se debe garantizar a los pacientes celíacos que a partir de la encuesta socioeconómica resulten no contar con los medios necesarios, el pasaje o traslado a los centros de salud que realizan biopsia y/o cualquier otro parámetro de diagnóstico para tal enfermedad, siempre y cuando no se realicen en el Partido de 25 de Mayo.
Artículo 15°: Registro: Crease, dentro de la Secretaria de Salud, un Registro de los pacientes celíacos a los efectos estadísticos, y con el objetivo de diseñar políticas públicas dirigidas a la protección de los mismos y a la detección de la enfermedad dentro del entorno.
Artículo 16°: Espectáculos públicos: Todos los espectáculos públicos que se habiliten dentro del Partido de 25 de Mayo, como ser circos, shows, parques, cines, obras de teatros, etc. deberán contar con opciones para celiacos, correctamente identificadas, las que podrán ser empaquetadas.
Artículo 17°: Todas las actividades organizada por el Municipio deberá incluir a las personas celiacas.
Artículo 18°: En caso de no contarse con oferta para celiacos, deberá permitirse el ingreso de alimentos identificados.
Artículo 19°:  Los restaurantes, casas de comidas, rotiserías, bares, pizzerías, cantinas, salones de fiestas, servicios de catering, con elaboración propia, y manipulación de alimentos, amén de cumplir con la Ley y ordenanzas sobre la oferta de productos o platos libres de gluten en su caso, podrán obtener una habilitación para la elaboración de productos libres de gluten aptos para celiacos, contando con instalaciones y elementos necesarios para evitar la contaminación cruzada de alimentos libres de gluten que afecten a personas celíacas.
Artículo 20°: Los establecimientos dados en el artículo anterior, y/o los que por reglamentación del Poder Ejecutivo local introduzca, por medio de la habilitación que otorgue el municipio, obtendrán el derecho a comercializar productos elaborados en el establecimiento habilitado para la manipulación de materias primas y de higiene para evitar la contaminación cruzada con el respectivo registro de producción municipal para su comercialización en forma directa en el establecimiento habilitado o a terceros dentro del partido de 25 de Mayo.
Artículo 21°: Los establecimientos deberán contar y en su caso adecuar las instalaciones existentes en los lugares donde elaboren alimentos como también elementos, utensilios, sistemas de limpieza, productos para la cocción de alimentos conforme a las siguientes pautas:
Inciso 1°) MATERIAS PRIMAS –manipulación y traslado- :
a-Almacenar los productos sin TACC separados y claramente identificados de los que si contienen gluten.
b- Traslado en forma exclusiva o sectorizada del transporte, de los alimentos sin TACC, en los casos de servicios de catering o servicios de fiestas o eventos, cuando los productos libres de gluten no estuvieren cerrados al vacío o sistema de cierre de esas características.
Inciso 2°) PROCESOS DE PRODUCCIÓN:
a- Identificar utensilios y equipos para el uso exclusivo en la elaboración de platos aptos (colores diferentes, sectorización efectiva, etc.).
b-En caso de ser posible, elaborar al comienzo de cada jornada primero las comidas aptas para celíacos y después el resto, de ésta manera se minimizarán los riesgos de contaminación por polvo suspendido, instalaciones, indumentaria y equipos.
c-Controlar que los productos farináceos sin gluten, luego de ser horneados, sean enfriados en un área separada, donde no exista manipulación de productos con gluten. De no contar con espacio suficiente, deben ser cubiertos, identificados y separados de los demás alimentos.
d-Retirar de la zona de elaboración todos aquellos productos a los que se les detecte contaminación por gluten.
e- Retirar los platos que, listos para el consumo, fueron contaminados en forma cruzada.
Inciso 3°) INFRAESCTRUCTURA EDILICIA:
a- Dedicar espacios exclusivos para la elaboración de alimentos sin TACC, en ambiente separado o dentro del mismo ambiente y de no ser posible la realización por medio de mampostería, se debe realizar la misma por separadores de ambientes (través de barreras físicas), como medio para evitar la contaminación cruzada.
b- Prever que las paredes, barreras físicas o separadores de ambientes, estén diseñados, construidos, acabados y mantenidos para evitar la acumulación de suciedad, reducir la condensación, la aparición de moho y para facilitar la limpieza.
c- Separar e identificar los equipos y utensilios de las superficies que estén en contacto directo con los productos no aptos para celíacos, tanto en la elaboración, cocción, como en el emplatado.
Inciso 4) BUENAS PRÁCTICAS DE HIGIENE.
a- Validar los procedimientos y efectividad de higiene de aquellos establecimientos que no cuenten con instalaciones exclusivas para la elaboración de alimentos libres de gluten.
b- Minimizar el uso de aire a presión como método de limpieza en aquellas áreas donde se trabaja con gluten y verificar la higiene de los equipos e instalaciones.
Artículo 22°: Como requisito para su habilitación con certificación de productos elaborados libres de gluten para venta directa, el establecimiento deberá realzar la capacitación establecida en el Artículo 10°, y disponer de la leyenda del Artículo 9°, fijado en un lugar visible debiendo ser de exposición en lugar visible al exterior del mismo.
Artículo 23°: Los locales habilitados para la elaboración de alimentos sin tacc que quieran comercializar a otros establecimientos comerciales, además de la habilitación deberán registrar los productos ante la oficina de salubridad y producción del municipio otorgándose un numero de producto el cual podrá ser comercializado dentro del partido de 25 de Mayo y bajo el procedimiento que otorgue el Municipio.
Artículo 24°: Cada producto deberá especificar la fecha de elaboración, la de vencimiento, contar con la leyenda o logo “sin tacc” y el número de la habilitación municipal.
Artículo 25°: El municipio por medio de su cuerpo de inspección, bromatología, y salud, tendrá a su cargo el poder de policía, para que los establecimientos den cumplimiento con las pautas establecidas para se cumpla con la presente ordenanza.
Artículo 26°: El Poder Ejecutivo, dispondrá por reglamentación el plazo de adecuación, y las áreas de Obras Públicas, quién indicará los materiales que podrán ser utilizados para efectuar las barreras físicas a los fines de separar el ambiente, como Salud y Bromatología, las condiciones de salubridad, identificación de mercaderías, utensilios, elementos de elaboración y cocción a los fines de evitar o minimizar la contaminación cruzada de alimentos con gluten de los libres de T.A.C.C.
Artículo 27º: Los comercios adheridos que no poseen los listados provistos por la autoridad de aplicación, supriman o alteren las disposiciones en ellos contenidos, se les aplicarán las sanciones previstas por la autoridad de aplicación.
Artículo 28°: En caso de incumplimiento de la presente, el área que corresponda podrá disponer las sanciones que por reglamentación podrá efectuar el Poder Ejecutivo, las que podrán ser multas, clausuras y hasta caducidad de la habilitación.
Artículo 29°: De Forma.
Firman los Concejales: Mansilla, Bucci, Fuentes, García, Fernández.-
[bookmark: _GoBack]

